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En la actualidad, como producto de la globalización de la economía, los tipos de orga-
nizaciones y las empresas han crecido y variado de acuerdo con sus diversas caracte-
rísticas, sus fines, objetivos y estructura. 

Para comenzar repasemos qué es una organización. Según Chiavenato (2006), es una 
“Entidad social compuesta por personas y recursos, estructurada y orientada delibera-
damente hacia un objetivo común.” (Chiavenato, 2006, pág. 21)

Así pues, de acuerdo con Chiavenato (2006), los principales tipos de empresas que 
podemos encontrar según sus fines son:

FIGURA 1

TIPOS DE ORGANIZACIONES Y GRUPOS EMPRESARIALES

Fuente: Elaboración propia

Organizaciones con fines de lucro
Son aquellas que buscan como fin 
primordial el lucro o ganancia para 
rédito de sus propietarios.

Organizaciones sin fines de lucro 

Estas entidades no buscan el lucro 
como fin, si no como medio para 
alcanzar otros fines principales.

SEGÚN SUS FINES
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También podemos clasificar las empresas según su formalidad:

Veamos un poco más en detalle cada una de ellas: 

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

 FIGURA 2

 FIGURA 3

SEGÚN SU FORMALIDAD,
DE ACUERDO CON CHIAVENATO (2006)

Organizaciones formales
Organización oficialmente
Adoptada por la empresa y mostrada 
en el organigrama. (pág. 82).

Organizaciones informales
Grupos espontáneos que existen en 
una organización y que condicionan a 
sus miembros. (pág. 97).

La organización formal es un conjunto fijo de formas, estructuras y 
procedimientos para ordenar una organización.

La organización formal pretende indicar lo que hace cada uno, qué 
relación tiene cada uno de los miembros de la empresa y bajo las 
órdenes de quién está.

ORGANIZACIONES FORMALES,
SEGÚN UGALDE RESTERRA (S.F)
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Además, como ya dijimos, si existe una organización formal, debe existir también un 
tipo de organización informal, pues

mediante la organización informal, los operarios 
se mantienen unidos por vínculos de lealtad. 
Cuando el operario pretende ser leal también a la 
empresa, esa lealtad dividida entre el grupo y la 
empresa trae consigo conflicto, tensión, inquie-
tud y descontento (Chiavenato, 2006, pág. 90).

“
”
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También es importante la explicación de Ugalde Resentera (s.f) quien nos explica un 
poco más sobre la organización informal:

La organización informal, por su lado, está for-
mada por las personas y relaciones que se dan 
entre ellas, convive con la organización formal, 
pero muchas veces no se presta atención a los 
efectos que tiene en la eficiencia de la orga-
nización formal. La organización formal puede 
tanto apoyar la organización informal como 
obstaculizarla.

“

”



TIPOS DE ORGANIZACIONES FORMALES

Según Chiavenato (2006), este tipo de organizaciones formales pueden a su vez tener 
uno o más de los siguientes tipos de organización:

Para comprender mejor estos diferentes tipos de organización, en la siguiente ilustra-
ción veremos una breve explicación de cada uno, de acuerdo con Chiavenato (2006).
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Fuente: Elaboración propia

 FIGURA 4

Organización lineal Organización funcional

Organización línea-staff Comités

TIPOS DE ORGANIZACIÓN,
SEGÚN CHIAVENATO (2006)
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 FIGURA 5

Fuente: Elaboración propia

Constituye la forma estructural más simple y antigua, pues tiene su origen en la organización de los 
antiguos ejércitos y en la organización eclesiástica de los tiempos medievales. El nombre organización 
lineal significa que existen líneas directas y únicas de autoridad y responsabilidad entre superior y 
subordinados. De ahí su formato piramidal. Cada gerente recibe y transmite todo lo que pasa en su área 
de competencia, pues las líneas de comunicación son estrictamente establecidas. Es una forma de 
organización típica de pequeñas empresas o de etapas iniciales de las organizaciones (pág. 160).

Es el tipo de estructura organizacional que aplica el principio funcional o principio de la especialización de 
las funciones. Muchas organizaciones de la antigüedad utilizaban el principio funcional para la 
diferenciación de actividades o funciones. El principio funcional separa, distingue y especializa: es el 
germen del staff (pág. 162). 

El tipo de organización línea-staff es el resultado de la combinación de los tipos de organización lineal y 
funcional. Este tipo de organización busca incrementar las ventajas de esos dos y reducir sus desventa-
jas. En la organización línea-staff, existen características del tipo lineal y del tipo funcional, reunidas para 
proporcionar un tipo organizacional más complejo y completo. En la organización línea-staff coexisten 
órganos de línea (órganos de ejecución) y de asesoría (órganos de apoyo y de consultoría), manteniendo 
relaciones entre sí. Los órganos de línea se caracterizan por la autoridad lineal y por el principio escalar, 
mientras los órganos de staff prestan asesoría y servicios especializados (pág. 164-165). 

Reciben una variedad de denominaciones: comités, juntas, consejos, grupos de trabajo, etc. No existe 
uniformidad de criterios al respecto de su naturaleza y contenido. Algunos comités desempeñan 
funciones administrativas, otros, funciones técnicas; otros estudian problemas y otros solo dan 
recomendaciones. La autoridad que se da a los comités es tan variada que reina bastante confusión 
sobre su naturaleza (pág. 169). 

ORGANIZACIÓN LINEAL

ORGANIZACIÓN LÍNEA-STAFF

ORGANIZACIÓN FUNCIONAL

COMITÉS
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CLASIFICACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES SEGÚN SU GRADO DE 
CENTRALIZACIÓN

También podemos clasificar las organizaciones como lo hacen De Ferrel, Hirt, Ramos, 
Adriansens y Flores (2004), quienes las clasifican según su grado de centralización, o 
sea, según la medida en que la autoridad se delega. Ellos las dividen en:

FIGURA 6

Fuente: Elaboración propia

TIPOS DE ORGANIZACIÓN,
CON BASE EN DE FERREL Y OTROS (2004)

En una organización centralizada, 
siempre la autoridad se concentra en la 
parte superior y es poca la autoridad, en 
la toma de decisiones, que se delega en 
los niveles inferiores.

Están centralizadas, casi siempre, 
muchas dependencias gubernamentales, 
como los ejércitos, el servicio postal y el 
ministerio de hacienda.

ORGANIZACIONES DESCENTRALIZADAS

En una organización descentralizada, la 
autoridad de toma de decisiones se 
delega en la cadena de mando hasta 
donde sea posible. 

La descentralización es característica de 
organizaciones que funcionan en 
ambientes complejos e impredecibles.

Las empresas que deben enfrentar 
competencia intensa suelen 
descentralizar para mejorar la capacidad 
de respuesta y creatividad.

ORGANIZACIONES CENTRALIZADAS
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En este momento, es importante que dejemos claro un asunto que preocupa a los 
autores: no se debe confundir como sinónimos la formalización con la centralización, y 
también debemos tener en claro que tampoco informalización y descentralización son 
equivalentes. 

Si la empresa es formal puede ser altamente centralizada o descentralizada, no es lo mismo 
decir organización formal y decir organización centralizada, esto debe quedar claro.

Como explican De Ferrel, Hirt, Ramos, Adriansens, y Flores (2004), también es posible 
encontrar una organización altamente informal que esté descentralizada o altamente 
centralizada.

TIPOS DE EMPRESA SEGÚN DIVERSOS 
CRITERIOS
Al llegar a este momento, podríamos pensar que ya tenemos muchas formas de clasi-
ficar las organizaciones, pero aún tenemos otras. Estudiemos ahora las más comunes 
para clasificar a las diferentes tipologías de empresas.

De esta manera, podemos clasificarlas según los criterios de Rey Pombo (2011).

FIGURA 7

Fuente: Elaboración propia

ATENDIENDO LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN

ATENDIENDO LA FORMA JURÍDICA

ATENDIENDO LA PROPIEDAD

ATENDIENDO LA LIBERTAD DE MERCADO

ATENDIENDO EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN

ATENDIENDO SU TAMAÑO



9

ATENDIENDO LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN

Para comenzar, podemos clasificar las empresas según el tipo de actividad en que se desa-
rrollan. Así pues, veamos en la Figura 8, según lo propuesto por Rey Pombo (2011).   

Fuente: Elaboración propia

SEGÚN LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN,
DE ACUERDO CON REY POMBO (2011)

Aquellas empresas que 
compran y venden bienes 
sin someterlos a ningún 
tipo de transformación 
física dentro de la com-
pañía, por ejemplo una 
ferretería.

Son las empresas que 
compran unos bienes 
llamados materias 
primas y los transforman 
físicamente, obteniendo 
así bienes diferentes que 
llamamos productos 
terminados, con el fin de 
venderlos, por ejemplo 
una fábrica de muebles. 

Este tipo de empresas no 
compra ni vende ni fabrica 
ningún bien, se dedican a 
prestar algún servicio, por 
ejemplo un banco (pág. 6).  

COMERCIALES INDUSTRIALES DE SERVICIOS

FIGURA 8
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ATENDIENDO SU FORMA JURÍDICA

En cada país, de acuerdo con su propia legislación, pueden existir diferentes tipos de 
empresas, según la forma jurídica que les den sus dueños.

Según lo anterior, y de acuerdo con Rey Pombo (2011), las empresas se clasifican en: 

FIGURA 9

Fuente: Elaboración propia

EMPRESAS
INDIVIDUALES,
DE ACUERDO

CON REY
POMBO (2011)

Son las que tienen como dueño a una sola persona 
física, la cual tiene el control absoluto sobre la 
empresa, dirigiéndola personalmente y respondiendo a 
las deudas contraídas frente a terceros con todos sus 
bienes (pág. 6).

EMPRESAS NO
MERCANTILES,
CON BASE EN
REY POMBO

(2011)

Están formadas por varios socios y no tienen ánimo de 
lucro. Por ejemplo:
  Cooperativas
  Mutuas de seguros (pág.7)

SOCIEDADES
MERCANTILES,

SEGÚN REY
POMBO (2011)

Son las que pertenecen a uno o varios dueños o socios 
y que tienen como fin el lucro. Por ejemplo:
  Sociedad regular colectiva
  Sociedad comanditaria
  Sociedad de responsabilidad limitada
  Sociedad anónima
  Sociedades laborales (pág. 6)
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En esta misma lectura, en páginas posteriores, veremos los tipos de sociedades que existen 
en Costa Rica, por esta razón no se definen todas las presentes en esta ilustración.

SEGÚN LA PROPIEDAD

Este modo de clasificar las empresas se refiere puntualmente, tal y como lo explica Rey 
Pombo (2011), a la diferencia que existe sobre el capital, pues este puede estar en poder 
de los particulares o de organismos públicos.

En este sentido, de acuerdo con Rey Pombo (2011), las empresas se clasifican en:

FIGURA 10

También, aunque el autor no lo indique, existen en la realidad muchos casos donde la 
propiedad del capital es compartida por el Estado y por particulares, estos casos se 
conocen como empresas mixtas.

Fuente: Elaboración propia

EMPRESA PÚBLICAEMPRESA PRIVADA

Aquellas empresas donde
el capital pertenece
al Estado (pág. 7). 

Aquellas empresas cuya
propiedad está repartida
entre particulares.
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SEGÚN LA LIBERTAD DE MERCADO

En este caso, Rey Pombo (2011) clasifica las empresas de esta manera:

FIGURA 11

Como sabemos, en el mundo es más fácil encontrar economías de mercado, donde la 
ley de la oferta y la demanda domina los negocios, pero también debemos considerar 
que existen economías socialistas en las cuales la intervención del Estado es muy 
marcada y los negocios no se rigen por oferta y demanda.

Fuente: Elaboración propia

EMPRESAS SOCIALISTASEMPRESAS CAPITALISTAS

En este caso existe
una gestión intervenida,
financiación estatal y al 
servicio de unos
objetivos no definidos
por los gestores (pág. 7). 

Son las empresas que
tienen como objetivo
la satisfacción de
necesidades del mercado
en un régimen de
libertad contractual.
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ATENDIENDO EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN

De acuerdo con Rey Pombo (2011), en este sentido las empresas se clasifican en:

FIGURA 12

Dentro de la primera clasificación, como lo indica Rey Pombo (2011), podemos considerar 
tanto a una gran empresa que vende a todo el país como a una microempresa que solo 
comercializa en su pequeño barrio. En este caso el tamaño no importa, únicamente 
interesa saber si tiene relaciones comerciales en el ámbito nacional o si interactúa 
comercialmente más allá de sus fronteras.

En la siguiente clasificación sí importa el tamaño de la organización, veamos cómo se 
clasifica.

Fuente: Elaboración propia

EMPRESAS
MULTINACIONALES

EMPRESAS LOCALES
O NACIONALES

Estas empresas 
restringen su ámbito 
de actuación a una 
determinada área 
geográfica (barrio, 
ciudad, nación).

Estas empresas actúan 
en muchos países y 
mercados al mismo 
tiempo (pág.7). 
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SEGÚN SU TAMAÑO

Otra manera de clasificar las empresas es según su tamaño. Esta clasificación es un 
poco variable dependiendo del país donde se ubique la empresa, pero siempre se utili-
zan diferentes criterios como el número de empleados, el tipo de industria, el sector de 
actividad, el valor anual de ventas, etc.

Sin embargo, e indistintamente del criterio utilizado, las empresas se clasifican según 
su tamaño como podemos ver en la Figura 13. Para este caso, utilizaremos los paráme-
tros utilizados en la clasificación por la Caja Costarricense del Seguro Social,  y la que 
nos acera el autor Rey Pombo.

FIGURA 13

Fuente: Elaboración propia

GRANDES EMPRESAS

MEDIANAS EMPRESAS

PEQUEÑAS EMPRESAS

MICROEMPRESAS

Más de cien empleados

Entre 31 y 100 empleados

Entre 6 y 30 trabajadores

Cuentan con un máximo de cinco trabajadores

SEGÚN EL TAMAÑO DE LA EMPRESA, DE ACUERDO CON REY POMBO (2011)
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TIPOS DE SOCIEDADES MERCANTILES

En el caso específico de nuestro país, el Código de comercio de Costa Rica (1964), 
en su artículo N° 17, regula cuatro tipos de sociedades mercantiles. A continuación, las 
veremos con mayor profundidad. 

FIGURA 14

Fuente: Elaboración propia

LA SOCIEDAD
EN COMANDITA SIMPLE

LA SOCIEDAD
EN NOMBRE COLECTIVO

LA SOCIEDAD ANÓNIMALA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
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Para comprender un poco mejor estos tipos de sociedades que están vigentes en Cos-
ta Rica, veamos de qué se trata cada una de ellas.

FIGURA 15

A pesar de estar vigentes todas las formas de sociedades, en Costa Rica actualmente 
las más elegidas por los empresarios son las últimas dos: la sociedad de responsabili-
dad limitada y la sociedad anónima. 

Como lectura complementaria se recomienda leer el Código de Comercio de Costa 
Rica (1964), que puede encontrarse en este enlace: 

http://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigodecomercio.pdf

LA SOCIEDAD
EN NOMBRE
COLECTIVO

"Aquella que existe bajo una razón social y en la que 
todos los socios responden de modo subsidiario pero 
ilimitada y solidariamente a las obligaciones sociales" 
(Código de comercio, 1964, pág.13). 

LA SOCIEDAD
EN COMANDITA

SIMPLE

"Aquella formada por socios comanditados o gestores, 
a quienes les corresponde la representación y 
administración, y por socios comanditarios" (Código de 
comercio, 1964, pág. 18). 

LA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD

LIMITADA

"En esta los socios responderán únicamente con sus 
aportes, salvo los casos en que la ley amplíe esa 
responsabilidad" (Código de comercio, 1964, pág.21).

LA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

"El capital social estará dividido en acciones y los 
socios solo se obligan al pago de sus aportaciones" 
(Código de comercio, 1964, pág.27). 

http://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigodecomercio.pdf
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